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I I CQNGRESO INTERAMERICANO PRO DEMOCRACIA Y 

LIBERTAD 

Venezuela, Abril de 1960. 

PROYECTO DE INFORME -soBRE LA PROTECCION DE LOS DERECHOS 
HUMANOS, PRESENTADO ANTE LA SEGUNDA CONFERENCIA INTERA
MERICANA PRO DEMOCRACIA Y LIB~RTAD. 

Roger N. Baldwin. 

El presente informe consta de cuatro partes!: 

Primera parte: . 

Segund a parte: 

Tercera parte: 

1 

Cuarta P .. rte: 

Descripción de los diversos proyectos adoptados re
cientemente por la Or.,ganización de los Estados Ame 
ricanos en y después 'tte la Reunión de Cancilleres c~ i .·· 
lebrada en Santiago en Agosto de 1959. -

Evaluación de dichas medidas, y perspectivas en cuan 
to a su adopción en la próxima Conferencia de la OEA. 

froyectos de res.oluciones recomendados a la Confe
rencia Interamericana 

.Apéndice contentivo de los textos de los proyectos de 
resolución aprobados por el Consejo de la OEA con mi 
ras a su presentación ante su próxima· Conferencia. -

Parte 1: .. Los nuevos Proyectos 

l. " ~or fin, doce años después de la adopción en Bogqtá' ',en 1948 
¡ 

de la Declaración Intertnn~ricana de los Derechos Humanos, la OEA está em 
1 1 

pezanfio a superar la etapa de las declaraciones puramente teóricas, y está 

dando pasos ~acia una acción práctica encaminada a p~oteger los derechos h~ 

manos, por me.dio de una Convención que define exactamente dichos derechos, 

así como de uha Com,isión que ~inará los casos de violación, y de .una 

. Corte Interamericana que juzgará los casos concretos llevados ante ella. EH 1, : : 

proyecto que estipula las su'~ydichas medidas será sometido a la considera-' . 

ciÓn de la próxima (undécima) Conferencia de la OEA, y entrará en vigencia 

cuando siete Estados Miembros lo aprueben. El texto del proyecto está listo. 

(Véase el ap-~~iliee.). 

2. Pero aún antes de proponerse la acción arriba mencionada an-

te la pr·óxima Confe~encia de la OEA, se creará una .Comisión Interamerica-
' 
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na de Derechos Humanos. 

Dicha Comisión, que verá la luz en la pdmavera del año en curso, 

es ·consecuencia de una decisión adoptada por los Ministrps de ·Relaciones 

Exteriores en Santiago ~n 1959. La Comisión, integrada por siete personas 

elegidas a base de terrtas propuestas por todos los gobiernos, será compe-

tente para recibir denunci~s de violaciones de los derechos fundamentales 

del hombre (enumerados en el texto de la resolución); asi'como para .inves-

tigar, para servir de mediados y para hacer recomendaciones. En caso de 

que no se corrijan la.s injusticias denunciadas, la Comisión podrá publicar 

el resultado de sus averiguaciones. (Véase apéndice). 

3. La Reunión de Cancilleres de Santiago adoptó una Declaración 

sobre Derechos Humanos y sobre el ejercicio efectivo de la democracia repr~ 

sentativa cor1\na todas las fuerzas totalitarias (véase el apéndice). Igualmet:l--

te autorizó al Consejo de la OEA para preparar un proyecto de convención de 

cumplimiento obligatorio para los Estados ratiflcantes para asegurar el ejer-

cicio efectivo de la demooracia .representativa .(véase el apéndice). 
~\ 

4. Medidas adicionales, pero de menor importancia, autorizadas 

por · los Cancilleres en Santiago fueron: 

(1) un estudio por el Consejo Int~f,americano de Jurisconsultos de 

la relación jurt'dica entre los derechos humanos y gobierno representativo. 

Un informe ha sido elaborado, s-in recomendaciones para acción aparte de la 

tomada en las medidas arriba citadas. 

(2) un estudio por la Comisión Interamerlcana de Paz sobre la re-

lación entre las violaciones a los Derechos Humanos y _las tensiones polt'ti-

cas que afectan la paz; y otro estudio sobre la relación entre la inestabilidad 

polttica y el subdesarrot ~ e:c~ó.mico. 

(3) remisión al Consejo Interamericano de Jurisconsultos de la e-

laboración de un protocolo a la Convención sobre Asilo polt'tico, con una ca-. 

tegor(a especial de lo que constituye el delito poli1:ico. · El protocolo, con sus 

definiciones de delitos poli'ticos, ha sido preparado y presentado. 
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(4) remisi6n al Consejo Interamericano de Jurisconsultos de la 

elaboraci6n de un proyecto de protocolo sobre extradición, ya preparado y 

presentado en un documento de 22 art1culos, para ser considerado por la 
1 

OEA como enmiendas' a la Convenci6n sobre Extradición. 

Los textos de estas enmiendas a las convenciones existentes 

no están incluidos en el apéndice pero están a la orden de los .interesados 

en la Conferencia Interatnericana. 

Parte II Votación: 

l. lJJna1. ex'C-:e-Hrnte declaració~ sobre el problema de asegurar los 

derechos humanos aparece en el informe del Comité Jur(dico (el cuerpo téc-

nico consultivo del Consejo de Jurisconsultos) sobre la relación entre los 

derechos humanos y el ejercicio de la democracia. El comité dice: 

"La manera de asegurar el sistema democrático de gobierno en 

las Américas es por tnedio del reconocimiento y la protecci6n de los dere-

chos humanos. Esto es po~~le únicamente por medio de una convención que 

establézca estos derechos y cree órganos para enforzarlos contra violaoio-

nes. Solamente una convención tiene la _fuerza jur1dica de un contrato. Uh.E-

camente una convención obligaría a los Estados a someterse al arbitraje y 

juicio de una corte internacional". 

Las propuestas que se someterán a:i_ la próxima Conferencia de 

la OEA tiene como objeto el logro d e tal sistema. No pa"r~ce existir desa-

cuerdo sobre el objetivo con excepción de una declaraci6n por los Estados 

Unidos en el sentido de que no puede hacers.e parte de esa convenci6n debí-

do a su forma federal de gobierno que deja a sus estados componentes una 

gran jurisdicción en este campo. Los Estados Unidos han tomado una posi-

ción similar con respecto a las Convenciones de las Naciones Unidas sobre 

Derechos Humanos. Argentina expresó una reserva con respecto a los 6r-

ganes de jurisdicción y como México, el cual se abstuvo, sostuvo que el 

proyecto estaba considerado inadecuadamente. 
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Pero antes de que un sistema de una naturaleza entre en vigor, 

una Comisi6n de Derechos Humanos con poderes de investigación y publici-· 

dad promete ejercer considerable influencia. No es m~x:;esaria una conven

ción por cuanto no tiene autoridad legal. Pero puede recibir y actuar sobre 

quejas de cualquier pal's miembro de la OEA y puede usar sus buenos oficios 

para corregirlos, o en caso de fracasar estos recurrir al remedio no total

mente inefectivo de la publicidad. 

Esta comisión será evidentemente una agencia temporal hasta que 

exista el sistema más formal bajo la vigencia de la convención, con los de

rechos humanos protegidos por la ley, con su comisión para estudiar las a

cusaciones de violaciones, y su corte para oir aquellos casos sometidos a 

ella después de un estudio y después de que se hayan agitado todos los po

sibles .remedios en el pal's afectado. 

Ya que los informes hasta ahora recibidos sobre los proyectos 

principales son unánimes (con excepción de una abstención y dos reservas), 

se puede presumir que la oposición será leve. El sistema propuesto tiene 

la ventaja de la experiencia de europa occidental, donde entró en vi'gor en 

1959 una Corte de Perechos Humanos respaldada por una convención sobre 

los der~o.hos que serán protegidos y existe una comisión para examinar las 

viola.e iones. 

Tales arreglos regionales entEe pal'ses con ún sistema legal simi ~ 

lar son más prácticos, por el momento, que los esfuerzos de las Naciones 

Unidas para crear un amplio sistema internacional. Esos esfuerzos, des

pués de varios años de reiterada atención, todavl'a están lejos de una con

clusión en la forma de convenios legales. No entran en conflicto con tales 

agencias regionales como las de europa occidental o como las propuestas 

para las Américas; al contrario la experiencia regional sin duda ayudará a 

promover un sistema regional, el cual eventualmente las suplantará. 
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La . ~nica otra convención propuesta a la OEA es aquélla sobre 

1 

los principios l:le gobierno representativo y democracia, el cual no prevé 

para su aplicación por medio de una corte o por acusaciones a una ca.mi-

sión, de acuerdo al presente proyecto. Tendr{a solamente la fuerza de una 

convenci6n, las violaciones de la cual atraerl'a la atención de la OEA por 

acusación de otra de las partes contratantes. 

Parte IIl. - Resoluciones propuestas por la Conferencia Interamericana. -

l. ~ La Conferencia Interamericana tomando nota de la decisión 

de la Conferencia de Can c i 11 eres \c eiebrada en Santiago en agosto de 

195.9, de crear una comisión de Derechos Humanos, 

Apreciando la labor de la Comisión Especial, que preparó el 

Proyecto para la creación de tal Comisión, presentándolo al Consejo de 

OEA el 29 de octubre de 1959, 

Tomando nota de que el Consejo aprobó dicho Proyecto el 

dta 15 de diciembre de 1959,fijando la fecha del 16 de marzo de 1960 para 

que la creación de la Comisión entre en vigor, después de una votación 

final por parte de los Estados Miembros, 

Resuelve; 

1 º Felicitar a la OEA por su iniciativa de establecer el primer 

órgano capaz de enfrentarse eficazmente a las violaciones de los derechos 

humanos en las Américas. 

2° Encarecer a todas las organizaciones, periódicos y otras 

agencias en los Estados Miembros que den publicidad al establecimiento 

de la Comisión, a sus funciones y sus poderes, para que los pueblos de 

dichos parses sepan que existe un organismo al cual pueden dirigirse per-

S~l;la.:13:=: y¡ grupos 
í 

vrctimas de la arb itrariedad, cuando se hayan agotad o 

los Eeéa.ll"iSDS internos en sus propios pal'ses. 

3 º Autorizar a la .Junta Directiva de la Conferencia Interameri-

/ cana Pro .... ·Democracia y Libertad que tome las medidas apropiadas para 
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contribuir a que se lleven ante la Comisi6n de. derechos humanos los pro

blemas y casos que merezcan su atenci6n. 

4º Autorizar a la Junta Directiva de la Conferencia Intera

mericana Pro Democracia y Libertad que t~me medidas' tendientes a obtener 

la adopci6n y ratificaci6n de esa Convenci6n básica por los Gobiernos Demo 

cráticos. 

II. La Conferncia Interamericana :Pro Democarcia y Li

bertad, tomando nota de la declaración de Santiago adoptada por la Conferen

cia de Cancilleres, y de la aprobaci6n por la Conferencia de un sistema de 

Protección Jurídica de los derechos humanos en conformidad con dicha De

claraci6n, 

Tomando en consideración la el ~<¡.ltq.t ión 'Par el Consejo in ... 

teramericano de jurisconsultos de un Proyecto de Convenci6n sobre los dere

chos humanos, además de una Comisi6n encargada de recibir y tramita.r de

nuncias de violaciones, y de un tribunal de derechos humanos, 

Expresando su gran satisfacción p1Dr el hecho de que los 

esfuerzos tendientes a crear tal sistema jurídico para la protecci6n de los 

derechos humanos se hayan concretizado en un proyecto que será presen

tado ante la próxima conferencia de la OEA. 

Resuelve, 

1 º Felicitar a todos los que hayan participado en la ela

boración de ese importante proyecto, 

2 º Encarecer a los Gobiernos de t odos los Estados Miehi

bros que den su apoyo al mene ionado proyecto en la próxima conferencia de 

la OEA, y a que ratifiquen la convenci6n una vez que esté aprobada, 

3º Encarecer a todos los periódicos y organizaciones pri

vadas que soliciten el apoyo de sus respectivos gobiernos nacionales a la 

mencionada Convención sobre derechos humanos, además de medidas efec 

tivas para la protecci6n de esos derechos, 

4° Autorizar a la Junta Directiva de la Conferencia Inte

ramerlcana Pro Democracia y Libertad a que tome las medidas que juzgue 
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apropiadas para pr~m~ver la aprobaci6n y ratificaci6n de esa Conven

ción por los Estados Miembros. 

III. La Conferencia In~arnericana ' Pro Democ rae ia 

y Libertad, tomando nota de que la Conferencia de Cancilleres celebra

da en Santiago en agosto de 1959 elabor6 un proyecto de convenci6n so

bre el ejercicio efectivo de la Democracia representativa, 

Tomando en consideración el proyecto presentado por 

una ·Qpmis ión E$pec ial d e S\ete ante el Consejo de la OEA como has e de 

una Convención que podrta ser aprobada por la XI Conferencia de la 

OEA, 

Considerando necesario que cualquier estado ratifi

cante que sea culpable de violaciones de la susodicha Convención pue

da ser convocado ante el Consejo de la OEA, 

Resuelve, 

1 º Felicitar a los Ministros de Relaciones Exteriores 

y\a la OEA por haber emprendido la \ formulación de los principios de 

gobierno democrático como principios aplicables a todos los Estados 

Miembros, 

2° Encarecer a todos los periódicos, organismos pri-

. vados y otr~s instituciones a que ~~Uciten el apoyo de sus gobiernos na

cionales para esa convención, 

3º Encarecer a todos los gobiernos a que den su apoyo 

al mencionado proyecto de convención en la XI Conferencia de la OEA, y 

de ratificarlo formalmente, 

4° Autorizar a la junta Directiva de la Conferencia In-

terame:ricana Pro Democracia y Libertad a que tome las medidas que 

juzgue apropiadas para promover la adopci6n y ratificaci6n de la Conven

ción sobre el ejercicio de la democracia representativa. 
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IV. La Conferencia Interamericana Pro Demacra-

cia y Libertad, tomando nota de que la Conferencia de Cancilleres ce-

lebra~a .en Santiago en agosto de 1959 autoriz6 al Con~ejo Interamerica

no de !Jurisconsultos a que elaborara proyectos de protocolos a la.s con-

venciqmes sobre asilo ahora e-xistentes, asr como a las conven'Ciones 

sobre extradici6n, definiendo los delitos poli1:icos ~ ·· 

y teniendo en cuenta el informe del Consejo en el cual · \ 

se presentan dos proyectos de protocolo, uno de ocho artículos sobre a- \, l 
silo diplomático, y ~tro de 22 artrculos sobre extxli.dici6n, junto con nue- , 

\ . l 

vas y precisas defini
1

tiones de los delitos pol(ticos en vista de los proble l 

mas del asilo y de la .e'X:tx afüc·íóp., 

Resuelve, 

o 

t rarlas 

1 º Felicitar a la OEA por esta medida tendiente a me - /11-tA:~ · ~ .--- ------ -- :J 
actmiles convenciones sobre asilo y extradición, . ...___ 

A~~~~ 
2 º Encarecer a los gobierno r de los ;Estados Miem- l 

las medida que juzgue convenientes para dar publicidad al contenido de 1 
dichos protocolos asr como para obtener el apoyo de los gobiernos' de 1 
organismos np gubernamentales y de 1a prensa. 

bro.s de la OEA a que den su apoyo a los mencionado protocolos en la 

XI Conferencia de la OEA, y autorizar a la Junta Directiva que tome 

Estas cuatro resoluciones, relativas a la protecci6n 

de los derechos humanos de acuerdo con proyectos ya elaborados por 

la OEA, no excluyen otros tipos de actividad por parte de organismos 

no gubernamentales. Además de ellas, recomendamos l~ siguiente: 

1° Recomendar a los diversos gobiernos nacionales que designen co

misiones nacionales de c;l~. ~echos humanos en .co~fio~midad con u~a" re-

soluci6n adoptada por l~ .Asi.mblea General de las Naciones Unidas, 

en la cual se recomienda a todos los Estados Miembros que asi'lo ha-
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gan. Tales corn\f~ones, integradas por particulares, deberran represen ... 

tar a todas las fuerzas nacionales interesadas en algún aspecto de los de

rechos hurnapos. b ara que tal e s cornisioÍe s no se conviertan en 6rganos 

gubernarnental~s, sus miembros deberiían ser escogidos en base a desig-

naciones presentadas por instituciones no poli1icas interesadas en diversos 

aspectos de los derechos humanos, tales corno sindicatos, y asociaciones 

de abogados, profesores, maestros, rninorras nacionales y rnq.~eEes. 

Las funciones de tales comisiones serran las de exa-

minar la legis~aci6n y la pr~ctica jurrdica del p,~Ís en cuestit1n con el 

objeto de determinar si son eQ.hforrnes con la declaración de derechos hu-

manos, así cotno de recomendar medidas .encaminadas a corregir la le-

gislaci6n nacional en ese sentido. 

Dichas comisiones también de berran ser. ~otnp.etentes_ .. . 

para.recibir denun~i~s de violaciones de derechos humanos, para auxiliar 
t, 

a las víctimas de tales violaciones "-nte el gobierno o lo&-tribunales del 

país, para que n~ sea necesario dirigirse a la cornisi6n Interarnericana 

' 
de' dl;erechos Humanos y a la Corte Interarnericana. 

2 º Además del e'~b,lecirniento de estas agencias 

gubernamentales y de una Cornisi6n no gubernamental de Derecho;; Hu-

manos, las asociaciones de abogados deberían hacer esfuerzos tenc:;l\en-

tes a proteger, interpretar y extender los derech ó.s. ,:; ~u manos mediante 

ayuda gra~uita prestada a las víctimas de violaciones. 

Esfuerzos similares deberran ser emprendidos por las 

Asociaciones de Mujeres en lo relativo a los derecl+os de la mujer, y por 

los sindicatos obreros en lo relativo a los derechos de los trabajadore'S. 
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